
Número 7,116, 
Ministerio del Tesoro, TELEGRAMAS. 

Carlagemt, 7—Puerto Nacional. 14 Je 
Julio de 1S87. ' 

Sr l)r. Háfael Núfie»-BoguU. 

C O N T E N I D O . 
Pá» . . 

P O D M W Q t S L A T I T O 

Consejo Nac iona l I - e g i s l a t i v o - L c y 132 do 
18É». ad ic ional á l a «5 de 18SG 825 

MINISTERIO PB O O B I M N O . 

L a s modif icaciones Gou«*encowt 
Telegrama» 

MINISTERIO DEL TESORO. 

Decreto número 467 do 1887, «obre la pr imera 
l i qu idac ión de l o * Pro»upue»to« nacionales 
de Renta» v Ganto» para la v igencia econó-
mica do 188G A 1SB7—(Conclu t ión) Wto 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

L i c i t a c i ó n á cont ra to «2-1 
Resolución por la cual «o aeñala la fecha en ncsuiuciou prn m >-"-> «™ 

q n jgbo tonar 1 nynr up^ licitación v&i 
Contra to para la conducc i ón?» sales MZtpa- -

q u l r í i l b » g u é 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

Contrato» aprobado» • • • » • • , 
Telegrama» detenido» en la Of ic ina central « 8 
Av isos oficiale» " " Y 

P R E S I D E N C I A D E L A R E P U B L I C A . 

E l P res iden te no podrá, durante 
algunas semanas, ser puntua l en su 
correspondencia pr ivada. 

Se recuerda que todo asunto ofi-
c ia l debe ser le ind icado por conduc-
to de l respect ivo M in i s t r o , quien t ie-
ne la responsabi l idad de l Despacho 
según la Cons t i t uc ión . A este p r i nc i -
p io se su je tará en todo caso el P r e -
sidente. 

Poder Legislativo. 

C O N S E J O NACIONAL L E G I S L A T I V O . 

L E Y 1 3 2 D E 18FI7 

( 1 9 DE JULIO) , 

ad ic iona l á la 80 do 1886. 

El Contejo Nacional Legislativo 
DECRETA: 

Articulo único. Autorízase al Gobierno 
para que de la partida votada con destino 
á gastos del Bervicio diplomático, pagneíal 
señor dootor Ricardo Becerra, Ministro de 
la República en los Estados Unidos, el me-
dio sueldo que le corresponde por causa de 
enfermedad. 

Esta concesión dorará por el tiempo que 
«1 Gobierno lo juzgue oonveniente. 

Dada en Bogotá, á diez y seis de Julio de 
mi l ochocientos ochenta y siete. 

E l Presidente, M. A. CARO—El Vioepre-
l i d e n t e , JUL IO E . P É R E Z — E l S e c r e t a r i o , 
Jfanileí Brigard—El Secretario, Roberto d* 
Narváet. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, 19 de Julio 
de 1887. 

Publiques» y ejecútese. 
( L . 8 . ) R A F A E L N Ü Ñ E Z . 

E l Ministro de Guerra, encargado del 
Despacho de Relaciones Exteriores, 

F. AN G U L O . 

Ministerio de Gobierno. 

L A S M O D I F I C A C I O N E S G O U 8 S E N C O U R T . 

Parí», 1.° de Junio de 1887. 
E l Sr. Matóns me ha asegurado que ha 

aido adverso á las últimas proposiciones del 
S r . d e G o u s s e n c o u r t , q n e o o a s i d o r a p e r j u d i -

c i a l » . ' ' . •• • 
JOAQÜW F . V E L E Z . 

Recibidos telegramas. Estoy hacien (21 I>K JULIO), 
do retarles y supresiones de gastos in- -» 
n e c e s a r i o s p o r a l i o r a p a r t t e q u i l i b r a r H a - «Obrela l iqu idac ión d é l o s Presupuesto» nacionales de Renta» y G i e t o i para la v igencia económica de 

ciendu departamental con todo interés 
y sin vacilucióu. Os daré uvisu. Nom-
brado Sr. Thorrens por excusa Muñoz á 
Ríosucio. Va con decisión poner coto 
abusos y fraude». Felicitaciones por ley ' 
acuñación moneda quinientos milésimos. 
Calma completa. Movimiento mercan- . 
efus notable en puertos Departamento. 
Suspendidos trabajos reparación lineas 

(CONCLUSIÓN). 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

DEPARTAMENTO I)K INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Cap. 51. Ministerio de Instrucción pública (P.) 
Avt. 83. Para los sueldos de los empleados . , - . C. i i J T> A H . o o . i t u a ios HIIUIUU» u o i u s e i i i p i u u u u í i 

telegráficas, esperando Sr. Paredes. Buen d o e g t e M ¡ n ¡ 8 t e r ¡ 0 . e n o u a t r o l n e s M ) S e g ( i n 5 e o r e t o 

contrato «««gurai^ fwwauanni t t de [ HA IHBR 
comunicación. Espero órdenes Ministerio A r t 34. i> f l ra e ] aumento de sueldos de los 
Instrucción pública para reorganizar ra- empleados de este Ministerio, según la ley 86 de mo nacional aquí. 

J O S É M A N U E L G O K N A G A G . 

18S6 (aproximación) en ouatro meses . 

(I.OTIU 

1,333 30 

Cap. 52. Ministerio do Instrucoiíu pública (M). 
Art . 85. l'ara escritorio, asco y material de este Mi 11 is. 

Cartagena, 7 — Puerto Nacional, 14 de 
Julio de 1SS7. 

(Según decreto número 572 de 18P6). 
Cap. 53. Escuela de "Medicina (P. y M). 

Ar t 86. Para personal y material de esta 
Sr. D r . Kafac l N ú ñ e r — B o g o t á . E s c u e l a , e n o u a t r o meses . 

En nombre de Cartagena y del De- (Según decreto número 572 de 1886) 
parlamento me congratulo con vos. por . A r ! ' 8 ! " P £ » e ' a u ' » e n t ? d e lo? o," f . , fi , . ' ¡ los empleados de esta Escuela, según la lev 86 haberse levado á cabo el contrato d e 188 'G ( j m a c i ó n ) * ' 
para la colocación del cable submarino 1 

en este puerto. Esta noticia ha sido 
recibida con grande entusiasmo porque 
es de altísima importancia para el co-
mercio de estas costas. 

Vuestro servidor y compatr iota, 
J O S É M A N U E L G O E N A G A G . 

1,294 6'i 

Cap. 54. Escuela do Agricultura (P. y M). 
Art . 88. Para los gastos de personal y material de esta 

Escuela, en cuatro meses, según decreto numero 
572 de 1886 1,138 20 

Art. 89. Para aumento de sueldo de los 
empleados de eBta Escuela, según la ley 86 de 
1886 : 783 25 

7,393 3Ü 

2,294 00 

1,921 45 

Cartagena, I I—Puer to Nacional, 15 de 
Julio de 18S7. 

Sr. D r . Rafael N ú ñ c i — B o g o t á . 

Tranqui l idad completa. Barranquil la 
suscitado asunto local alcantarillas, he 
resuelto dar curte en justicia sin herir 
intereses, de acuerdo con salubridad 
pública. Vapor " Reyes " continúa ha-' 
ciendo buenos viajes en Sinú y " Cauca • 
lo mismo. Trae buenos fletes. Insudado 
comercio exportación gunados Covefius 
por Compañía Atlas.. Preséntense casos 
fiebres aquí, pero no alarmantes. En Pa-
namá sí está grave estado sanitario. 

J o s é M A N U E L G O E N A G A G . 

Honda, 22 de Julio de 18S7. 
Sr. M i n i s t r o de Gobierno. 

A la 1 p. m. salió para Cambao el 
v a p o r " .Em i l i a Durán " con trescientas 
diez y nueve cargas de materiales para 
el Ferrocarr i l de la Sabana y acueducto 
de esa ciudad. 

J O S É E . M O X T E B O . 

República de Colombia—Ministerio de Go-
bierno—Sección 1?—Telegrama número 
.. — Bogotá, 23 de Julio de 18S7. 

Sr. F isca l del C i rcu i to -de Cal i . 

Excmo. Sr. Presidente agradece ¿u 
nota del ocho ú l t imo, relativa á publi-
cación injuriosa en esa ciudad , pero, 
siendo más bién asunto personal, pre-
fiere que la rectificación sea hecha por 
el solo curso de las cosas que pondrá 
á cada oua| en el puesto que le corres-
ponda, según sus obras. 

Dejo así contestada la aludida nota 
de ü . 

Sírvase bacer publicar este telegrama. 
F E L I P E F . PAÚL. 

Cap. 55. Biblioteca, Museo y Observatorio nacionales 
(P. y M). 

Art . 90. Para el personal y material de estos estableci-
mientos, en cuatro meses, según decreto núme-
ro 672 de 188C 929 15 

Ar t . 91. PAra aumento do sueldo de los 
empleados do estos establecimientos, según la 
ley 86 de 188G.....' 200 ... 

<'ap. £6. Escuela do servicios domestico* de Bogotá 
(P. y M.) 

Art. 92. Para dar ciiinplimiouto al contrato por el cual la 
Nación sostiene treinta niñas («obres «11 la Escuela denominada 
"Jesús, María y Josd " de oficios domésticos, y arrendamiento 
del local resjiectivo, en cuntió meses, á $ 3üü mensuales, según 
decreto número 572 de 1886 • 

Cap. 57 Consejo Académico universitario (P ) 
Art . 93. Sueldo del Secretario del Consejo, pu cuatro 

meses, á $ 100 mensuales, según decreto número '572 de 1886. 
Cap. 68, Instrucción primaria de los Departamentos 

(P. y M ) . 
Art. 94. Para legalizar los gastos cuneados en la Admi-

nistración de la Aduana de Cartugeua en el psgo de la ali-
mentación de perennal de la Esouela Normal de Institutores, 
en el mobiliario, útiles de escritorio y arrendamiento de locaí 
en servicio dol miento establecimiento, corres-
pondiente á ION meses de Septiembre y Octubre 
de 1H85. . ^ 5 0 0 . . . 

Art . 95. Sueldo do dos Directoras do las 
Escuelas Normales de Cartagena y Panamá, en 
cuatro meses, á $ 100 mensuales cada una .'. 800 

Art. 96. Sueldo de dos Subdirectores de las 
inisinus Escuelas, a ¿ 75 mensuales cada uno, 
ou cuatro meses ; 

Art . 97. Para arrendamiento de locales, y8 

'material para las mismas Escuelas, en cuatro 

1 , 1 2 9 1 5 

1,200 ... 
400 ... 

600 

266 65 2,166 65 

l'ara legalizar los gastos anticipados que hizo el Admi-
nistrador-tesorero de la Aduana de Santa Marta en pago del 
alquiler do los locales de la Escuela Normal de Institutores de 
Santa Marta y de la Direooión de Instrucción públioa del De-
partamento del Magdalena y traslación del mobiliario de diohas 
Oficinas. {Este crédito figura en la ZMiquidación de los Presa, 
puestos nacionales de la vigencia económica de 1885 <í 1886). 

Pava pago del arrendamiento del looal donde están los 

Pasan . . .$ 16,705 15 

DECRETO NUMERO 467 DE 1887 

T 


